
MEMORANDO Nro. ALAUSI-DP-POT-2025-3219-M
Alausí, 04 de Diciembre de 2025

 

PARA: ING. WILSON ALFREDO ANDINO VILLAFUERTE 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

ASUNTO: Recomendación para conformación del equipo municipal para la implementación de
los Criterios Regionales MCCS, utilizando el Tablero de Autoevaluación

  
De mi consideración:

Reciba un cordial saludo y la vez el deseo de éxito en las importantes funciones que desempeña.

 

En atención al MEMORANDO #154520 (M:AL-ALC-2025-2464), me permito informar que el 17 de noviembre
del presente año, participé en el Taller Virtual de Capacitación sobre la implementación de los Criterios
Regionales para Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables (MCCS) de las Américas y el uso del
Tablero de Autoevaluación.

 

Este tablero tiene como objetivo facilitar a un municipio, ciudad o comunidad una autoevaluación de cómo los
criterios regionales para Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables (MCCS) de las Américas y las
acciones sugeridas para su logro están siendo desarrolladas, de forma que pueda analizarse qué aspectos
están ya avanzados y cuáles serían susceptibles de poder reforzase. Esta herramienta permite que el
municipio, ciudad o comunidad pueda realizar esta evaluación en equipo y además que pueda ir
actualizándose de forma que la primera autoevaluación sirva como línea de base para valorar el progreso
hacia un MCCS.

 

La herramienta está dirigida a todos los municipios, ciudades y comunidades que forman parte del Movimiento
de Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables de las Américas, o de redes nacionales y subnacionales
de municipios saludables. También aquellos municipios, comunidades y cuidades cuyos alcaldes/as tienen un
compromiso con la salud y el bienestar de sus comunidades, pueden beneficiarse de esta herramienta.

 

Dicha herramienta funciona de la siguiente manera: Los municipios, ciudades o comunidades pueden acceder
debiendo previamente registrarse. Cada municipio dispondrá de un usuario principal con la posibilidad de
invitar a visualizar y comentar a otros actores clave para contribuir a la autoevaluación.

 

En el caso de municipios, ciudades y comunidades miembros del Movimiento de MCCS de las Américas, los
puntos focales técnicos designados por el alcalde o alcaldesa en su carta de adhesión al movimiento ejercerán
el rol de coordinador.

 

Cabe indicar que, los criterios regionales para MCCS constituyen la hoja de ruta del Movimiento de MCCS
para fomentar la acción a nivel local para mejorar la salud y el bienestar. Estos criterios son flexibles y pueden
ajustarse y priorizarse según los diferentes contextos, considerando la heterogeneidad existente en la Región.
Su implementación puede darse a través del desarrollo de un plan de acción específico de municipio saludable
o mediante la integración de objetivos y acciones priorizadas en planes existentes. En ambos casos, es
fundamental definir los objetivos, acciones e indicadores que permitan medir los procesos y los resultados
alcanzados.
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Se sustentan en tres pilares estratégicos:

 

Acción intersectorial
Participación
Equidad

 

Se organizan en seis áreas de acción política y comprenden un total de 30 criterios. La herramienta de
autoevaluación está disponible en el siguiente enlace: https://mccsamericas.org/. Al acceder, se solicitará el
registro, ya sea como nuevo usuario o confirmando un registro previo, en este punto es necesario indicar que
ya se creó una cuenta para el Municipio de Alausí, para realizar una prueba de la herramienta antes
mencionada.

 

Por lo antes expuesto, me permito recomendar muy comedidamente, sugiera a la máxima autoridad conforme
el equipo municipal para la implementación de los Criterios Regionales MCCS, utilizando el Tablero de
Autoevaluación como herramienta de seguimiento y mejora continua.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

CESAR DARIO ROJAS MEZA 
2025-12-04T12:25:02-05:00

ING. CESAR DARIO ROJAS MEZA
ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO 1

Elaborado por CROJAS
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